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SUMARIO

Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédi-

tos nº 2/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédi-

to extraordinario, financiado con bajas de otras partidas (Fondo

de Contingencia).

ANUNCIO

Certificado por la Secretaría-Intervención la exposición a públi-

co del anuncio de aprobación inicial del expediente de modifica-

ción de créditos nº 2/2024 del Presupuesto en vigor, en la modali-

dad de crédito extraordinario –Fondo de Contingencia, financiado

con bajas de otras partidas (Fondo de Contingencia) así como la

no presentación de alegaciones en tiempo y forma.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -TRLR-

HL se considera definitivamente aprobado con el siguiente deta-

lle:

Alta en Aplicación de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos Totales

Consignados
Créditos Extraordinarios

Créditos

finales

Progr. Econ.

342 22604 Gastos defensa jurídica 0,00 € 3.975,00 € 3.975,00 €

TOTAL 0,00 € 3.975,00 € 3.975,00 €

Esta modificación se financia con bajas de otras partidas:

Baja en Aplicación de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos Totales

Consignados
Bajas Créditos

Créditos

finales

Progr. Econ.

929 50000 Fondo de Contingencia 4.500,00 € - 3.975,00 € 0,00 €

TOTAL 4.500,00 € - 3.975,00 € 0,00 €

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores por los si-

guientes motivos: Sentencia del recurso contencioso interpuesto

ante la E.L.A. de Castil de Campos, Juzgado de lo Contencioso

Administrativo Nº 5 Córdoba, procedimiento:

Procedimiento abreviado 169/2023. Negociado: JM, de Domin-

go Molina Perálvarez, considerando que esta es firme y debe lle-

varse a efecto.

b) La inexistencia de crédito o insuficiencia de éste en el esta-

do de gastos del Presupuesto, destinado a esa finalidad específi-

ca.

c) La existencia de fondo de Contingencia para la atención de

necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para

las que no exista crédito presupuestario o el previsto resulte insu-

ficiente.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

Castil de Campos, 27 de mayo de 2024. Firmado electrónica-

mente por el Presidente de la Junta Vecinal, Justo Antonio Mu-

ñoz Hermosilla.

Lunes, 03 de Junio de 2024 Nº 105  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2024-06-03T07:03:24+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




